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El Tribunal Calificador del Proceso selectivo convocado por Resolución de 17 de julio de 2024 
(BOE de 24) de la Subsecretaría del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 
para ingreso por el sistema general de acceso libre y promoción interna, como personal 
laboral fijo, en los grupos profesionales M3, M2, M1, E2 y E1 sujetos al IV Convenio colectivo 
único para el personal laboral de la Administración General del Estado ha acordado los 
siguientes criterios de aplicación para puntuación del segundo ejercicio de la oposición: 
 
- Aplicar directamente la puntuación fijada en las bases de la convocatoria para superar el 
ejercicio establecida en 30 puntos, de un máximo de 60 puntos. 
 
-  Que para superar el ejercicio es necesario demostrar conocimientos de todas las cuestiones 
planteadas en el supuesto práctico. 
 
- Estos criterios son de aplicación para los Grupos profesionales M-3 y M-2, tanto para acceso 
libre como por promoción interna. 
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